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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

E x po s ic ió n  á S. M.
SEÑORA : La indagación y conocimientos 

de las condiciones físicas y morales de una na
ción, de su comercio é industria, de sus nece
sidades y recursos, es necesaria á todo Gobier
no que desee la felicidad de su pais, por la 
influencia que deben tener en la confección de 
las leyes, pudiendo facilitarse por este medio 
el desarrollo de sus gérmenes de riqueza y el 
modo de remover los obstáculos que se opon
gan al progreso y bienestar de los pueblos. Di
fícil seria, si no imposible, el establecimiento 
de las leyes que reglan las subsistencias, las 
contribuciones, el estado civil de las personas, 
la población, las transacciones sociales, la fuer
za pública y todos los ramos, en fin, que abra
za el cuerpo político en sus múltiples y varia
das relaciones, sin la formación de una verda
dera Estadística que, al mismo tiempo de reunir 
y clasificar en un órden metódico los documen
tos precisos y completos que deban ser el objeto 
de este ramo importante de la ciencia guber
namental, marque el espacio que por ella deba 
correrse y el límite basta donde convenga ex
tenderla.

Todos los Gobiernos anteriores se han ocu
pado con asiduidad de trabajos estadísticos; 
pero olvidando unos el objeto, circunscribién
dose otros á determinadas clases, y finalmente 
verificándolo los demas aisladamente, aunque 
con esmero, ha venido á encontrarse el actual 
con grandes vacíos que no pueden llenarse con 
trabajos ejecutados en épocas diversas, y que 
es preciso darles la conexión y unidad indis
pensables para que produzcan el resultado 
apetecido.

Los trabajos parciales emanados de algu
nos Ministerios tienen un mérito indisputable, 
principalmente los que se refieren á la Admi
nistración rentística, y que atestiguan á cada 
período los progresos que va haciendo en nues
tro pais la ciencia administrativa; pero falta á 
la estadística española, para que la ciencia, el 
Gobierno y los pueblos obtengan los resultados 
que son de desear, que los trabajos estadísti
cos y su dirección sean uniformes; que partan 
de un mismo centro que los dé impulso, co
municándoles el órden y relación que deben 
tener entre sí, y que las bases de las investi
gaciones sean perfectamente determinadas y 
se ejecuten sin los embarazos que la errónea 
opinión de los pueblos ó los recelos del fisco 
pudieran crear.

El Gobierno, sin perjuicio de continuar ca
da Ministerio formando la estadística parcial 
respectiva, se ve en la imprescindible necesi
dad de proponer á Y. M. la creación de una 
Junta de personas versadas en la economía so
cial y habituadas á trabajos estadísticos, que 
bajo la inmediata dependencia de la Presiden
cia de vuestro Consejo de Ministros, por no 
poderse dar este encargo á un Ministerio de
terminado, porque afectaria su natural organi
zación , reúna y clasifique los trabajos parcia
les de los distintos ramos de la Administración 
pública, formulando el plan de unidad que 
deba adoptarse en sustitución á la divergencia 
que se nota en las estadísticas actuales.

Esta medida que, con el asentimiento uná
nime de mis colegas, tengo la honra de pro
poner á V. M., dará por resultado asegurar en 
adelante las cualidades esenciales de la esta
dística.

Si, como es de esperar, la comisión llena 
dignamente el objeto que nos proponemos, el 
Gobierno de S. M., los Cuerpos Colegisladores 
y el pais encontrarán en las publicaciones esta
dísticas oficiales los hechos auténticos propios 
á exclarecer todas las discusiones, á provocar 
los trabajos más útiles y á hacer apreciar 
cada año la situación, las fuerzas y los recur
sos morales y materiales del pais.

Madrid 3 de Noviembre de 1836. == SE
ÑORA. = A  L. R. P. de Y. M.=EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
Vaez.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas 

por el Presidente de mi Consejo de Ministros, de 
^cuerdo con el mismo Consejo, vengo en decretar 
1° siguiente*

Artículo 1.° Se crea una comisión, que se com
pondrá de personas de reconocida capacidad y ador
nadas de conocimientos especiales, para que sV ocu
po en la formación de la Estadística general del 
reino, abrazando todos los ramos de la Adminis
tración pública del Estado.

Art. 2.° La presidencia de la comisión corres

ponde al Presidente de mi Consejo de Ministros. El 
cargo de Vocal de la comisión es puramente gra
tuito y honorífico.

Art. 3.° La comisión reclamará de las dependen
cias del Estado las n oticias, documentos y trabajos 
estadísticos que posean á fin de dedicarse desde 
luego á su estudio, exámen y coordinación, hacien
do ademas las prevenciones oportunas á los centros 
de cada Ministerio acerca del modo y forma en que 
deba redactarse la estadística especial de cada uno.

Art. i.° Los centros de cada Ministerio continua
rán como hasta aquí formando la estadística de los 
ramos que corran á su cargo, introduciendo aque
llas reformas que la experiencia aconseje ó dicten 
las prevenciones de la comisión.

Art. 5.° La publicación de la Estadística general 
del reino corresponde á la comisión en los térmi
nos y forma que la misma acuerde.

Art. 6.° El Presidente de mi Consejo de Minis-*' 
tros dictará las órdenes convenientes para la más 
pronta y cumplida ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 4 856. =  . 
Está rubricado de la Real m an o .= E l Presidente del 
Consejo de M inistros, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión que por el mal 

estado de su salud me ha presentado el Mariscal de 
Campo D. Enrique O-Donnell del cargo de Gober
nador militar de la plaza y provincia de Cádiz, que
dando satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 4 8 5 6 .=

Está rubricado de la Real mano.— El Minisiro de la 
Guerra, Antonio de Lrhistondo.

Excmo. S r .: La Reina ( Q. D. G.) se ha entera
do del escrito de Y. E. de 4 8 del actual, en que ma
nifiesta haber dejado el cuerpo de Carabineros del 
Reino al completo de su fuerza, y del aumento que 
han tenido las rentas del Estado comparados sus 
rendimientos con el de los meses idénticos del año 
próximo pasado; y S. M., en su v ista , me ordena 
diga á V. E. ha visto con agrado los satisfactorios re
sultados conseguidos por efecto de su celosa admi
nistración.

Lo que de Real órden digo á Y. E. para su inte
ligencia y satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 4 856 — Urbistondo —  
Sr. D. Martin José Triarte , Inspector general que fue 
de Carabineros.

Número 10.
Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G. ) , por su resolu

ción do esta fecha, se ha servido aprobar las pro
puestas que en cumplimiento de la Real órden de 
23 de Octubre último ha dirigido V. E. á este Mi
nisterio en oficio de 31 del propio mes para {a pro
visión de las vacantes de Capitanes existentes en el 
arma de su cargo con motivo de la organización 
del ejército, en favor de los que lo son de"reempla
zo y colocados, y se expresan en las ocho relaciones 
adjuntas.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demas efectos; advirtiéndole se previene A 
los Capitanes Generales adopten las disposiciones 
convenientes para (pie los interesados se presenten 
sin demora en sus respectivos cuerpos. Dios guarde 
á V  E. muchos años. Madrid 4 de Noviembre 
de 18ü6.=L rb istond o.=S r. Director general de In
fantería.

Relación de los Capitanes procedentes de los batallones provinciales y de reemplazo á quienes por Real 
orden de esta fecha y en v irtu d  de lo dispuesto en la do 23 de Octubre último, se les da colocar on en 
Cuerpo, al respecto de dos por reg im ien to , y uno por cada batallón de cazadores, con destino á 
Planas m ayores de los mismos. a 'inü d i0S

Procedencia. Compañías. Nombres. Cuerpos á que se les 
destina.

Provincial de Lorca, niún. 26.1 Ayudante.. D. Juan Condinez y Perez................... ..
 0 .............  D. Elias Tuñon y Q uirós.........................

Idem de Yich, 68. . .................. 3.a. . . . . . . .  D. Antonio Marcó y T orres................... .
Idem de Alcázar, 2 5 . ............. A yudante.. D. Manuel Arcos y González...................
Idem de T alayera, 60........ .-. 4.a................. j) j os¿ c aivo y Benedit..................... .....
Idem de id. 6 0 . ........................ 3 *...............  p  Manuel González y Laporlilla...........
Idem de Alcázar, 25 ...............  1.a...............  D. Francisco Hernández y G atti.............
Idem de ld .................................. 2.a...............  D. Felipe Esteban y Fernandez............ .
Idem de Guadix, 21................ j A yudante.. D. Antonio Moreno y N avarro .................
T1 , 1 1 » H ..................  D. Martin Malo v R uiz.............................
Id. de Alcázar, 2o . . ...............  4.a............... p  j uan v ilan  Luzguiños.....................
Idem de Betanzos ,1 9 ............  Ayudante.. D. José Michei y Fernandez.................. .'
Idem de Tarragona , 5 1 . . . . .  j Idem ..........  D. Pió Ruiz y Larram endi.......................

1 L a.............. D. Juan Jiménez y B runet........................
Idem de Pamplona, 53 . .........j A yudante.. D. Rafael Codina y P edron.......................

t Ea...............  D. Federico Parera y González...............
Idem de Lorca, 26.................. j ...............  D. José N avarrete y Serrano...................

i 3.a...............  D. José Molió y Diaz Berrín:...................
Idem de A lcoy, 74...................i A yudante.. D. Ramón Cortils y  Gamez.......................

i L*...............  D. José Martínez y C h o rn e t.....................
Provincial de Guadix, 21 . . . .  ! ...............  P- Pedro Capdevila y Capdevila............

1 4.^............... D. Gil Nadales y Sánchez.......................
Idem Pam plona, 53 .............. j .................  D. Luis San Vicente é Iruño...................
t ,  *i- • 3.................. D. Francisco Samaniego v Casi&a.,. . .
Mera Aljec.ras, 7 9 ....................  1.*...............  D. Claudio N avarro y Perez. . .  . . . . !
Mom ....................  L ...............  D Anlonio Lorte Y V illena.....................Idem Aléala, 68 ...................  a .*...............  D Luis L ^  ...............

Ec faV7 é  ...................  V a ......... D' Venancio Canales y  R om ero!! '.! ! ! !

¿ d & & ¡ i ¡ ¡ F : :  *  -  |  B a W M t a . -
« S S S f e : : : :  8 : l 5 K ! í : : : : : : : : : : :
Idem Ciudad-Rodrigo, 12___ j *....................  Juan Ramírez y López........................

(A yudante.. D. Policarpo Márquez y P lano ...............
Idem Tarragona, 51................. j 3é ................. D. Juan Prast y A rcilla....................... . ’

'4 .................. D. Bernardino Caíala y R am onell.. . . !
Idem Vich, 68........................... {Ayudante. . D. Francisco Garriga y Camps.................
Idem Alcalá 68 • "  ' V*' V ' 7  ' '  D' Cayetano Pall»« Y Canales...........!!!
Idem V h M  ........................ A yudante.. D. Pedro Martínez y Nobleza...............

.........f ...................  E 7 " f ! r G“ J , p ' ” .......................
Idem Calatavud, 66.........!! !  ‘ 4 >................  £ ' í ? ^ ^ 6113 Y ° [ te« a - ......................
Idem Vich, 68 .......................... ...............  £• ^ Ga!ro Y AnS“ l a • .................
Idem Manresa, 69..............  Av'udVnle ' n  ^ ael.D«™ n8uez Y Vallecillo..........
Idem Alcoy. 7 4 ................... !!.' ¿ í  dan ,e ' • Antonio Molina y U rban......................
Idem Segorve, 73 ........... \ »...............  .7  >uan ^ ?na¡ Y O nale.......................

*' • ...............  D. Juan Andrade v Moreno.........
Idem Manresa , 6 9 . ..................j 1*a.................  D. José Soler y Cardona.................... ‘ ‘ ‘

...............  D. José Matas y Castell............................’
Idem Manresa, 6 9 ................... j .................  D. Cayetano Montero Espinosa y Marín
Idem Calatavud, 66. . .  3 »...............  5 ' í ° s.é Gra" (l? Y Márquez............... ..
Idem Ecija , ’t t ............... . '  ’ "  ................. Antonio Dalmau y Pascual...............
Idem Calatayud, 66. . .  i * ...............  • Anastasio Murciano y Oviedo...........
Idem Requeña , 7-2.................  ! '• ............... £ ' ^ rat)lcis“  ®aínz Y Heí,re ro .................
Idem Calatayud, 66. "  L ú d a n te ' ' * n  » r 'S u - í  Vn,re la ' •••. •••• Idem Algeciras, 79 . . .  A yudante.. D. Carlos Bodo y Zbikouski...................
Idem Tortosa ,7 0 .....................  Avu'd'mf'e'' n  v  ^  y Gl'lI?e t ...................Idem id. 70 ........... A yudante.. D. Francisco Ualiano y R am ón.............

*’ ..............................  ...............  D. Juan Berenguer y Ronda...................
Idem id., 70.. ........................... j .................  D. Pedro Ratnis y L lobet......................’

* ;*a...............  D. Fernando Asensio y Uceta...............
Idem Segorve, 7 3 . . .  j ...........j .................  D. Mariano Jimeno v Orinla.

. . . . . . . . . ) Rey núm. 1 . *. . . . . . . . . j Al dé la R eina, n ú -. . . . . . . . . j mero 2.
‘ ’ ’ ‘ ’ ’ ' ’ ’ ' |  Al del Príncipe, 3.

J Al de la Princesa , 4.
. . . . .  j j n fan ¿e  ̂ ^

| Sabova, 6.

’ . . . . . . . . j Africa , 7.

'’ ’ ’ ‘ ' j Zam ora, 8.

’ ' ‘ . . . . . . J Soria , 9.

. . . . ! .  |  Córdoba , 10.

J S in  Fernando, 4 1.

’ * ’ ’ . . . . J Zaragoza , 4 2.

j Mallorca , 43.

| América , 4 4. 

]**■' *[*’ j Extrem adura , 15. 

! ! ! . . . .  i Castilla , 16.

. . . ! . ! Borbon , 17.

| Almansa, 18.

’ . . . . j Galicia, 19.

I Guadalajara , 20.

* ’ ’ * . . . . ¡ Aragón , 21.

‘ * J G erona, 22.

! . . . ! .  i  Valencia , 23.

1 . ! ! ! ! ! ! !  i B ad én » 24.

. . .  1 ^ avarra , 25.
. . . . . . . . .  j ^ u ) u e r a   ̂ g g
‘ ‘ . . . . . . ¡ C uenca, 27.

‘ * ’ ’ ’ ’ * * * J Lucharía , 28.

. ! ! . ! .  j Constitución , 29.
. . . . . . .  j j k e r | a  ^

Idem Játiva, 71. . . ,

Idem Requena, 72..................

Idem A lgeciras, 79 . . .
Idem As to rga, 62. . . .
Idem Alcañiz ,6 7 .....................
Idem Baeza , 76 .......................
Idem Baza..................................

Idem Utrera ,7 7 .......................
Idem Cádiz , 37..........- ............
Idem G uadix, 21 .
Idem Betanzos, 19..................

Idem Ciudad-Rodrigo, 12. . ,  
Idem Alcañiz, 67________
Idem Cádiz, 37.........................
Idem Tudela ,6 5 .......................
Idem Cádiz, 37.........................
Idem Cuenca, 23 .....................
Idem Tudela, 65.....................
Idem Játiva , 71.....................
Idem Tudela, 65...................
Idem Alcañiz, 67...................
Idem Requena, 72 .................
Idem Algeciras, 79................

g*a............... D. Antonio Cuevas y Sánchez . . . . . . . . . . .
. i a*a...............  L>. Santiago de Pedro y F ernandez . . . .

4 * • ; ......... D- Bartolomé Real v G ispert . . . . . . . . . . .
j A yudante. . D. Pedro Alegre y Vargas . . . . . . . . . . . . . . . .
t a V. 'i* • * • • * 5 ' ^an ^ a§° 3e la Cuesta y Balaguer 

an * Luis de la Plaza y M oreno. . . . .
.  a...............  4°sé Granara y V illanueva . . . . . .

' La...............  D. Antonio Ruiz y Mendoza_ _
ó. \ ............... D. Santiago Martínez y Crespo_ _

■ 4. • • • • . . . . D. Nicomedes Ruiz Capilla v Gómez 
i A yudante. . D. Rafael Guindales v M edina.. . .
M .  - - - - - - - -  D. Manuel de la Cuesta y  P au lin !! . !

A yudante.. D. Vicente Gila y U rbano . . . . . . . . . . . . . . . *
■ 2-a. . . . . . . . . . .  D. José Muino y E sca rra . . . . . . . . . . . . . . . . . .

J . . . . . . . . . . .  D. Pedro Rajal y Pacios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
* ...............  D. Simón Iglesias y Maza. . . . . . . . . . . . . !

’ ...............  D. Francisco Guerra v San Millan.
. ............... D. José Perez Carracedo . . . . . . . . . . . . . . ’ ’ '

. J 'a . . . . . . . . . . .  D, José Ortega v Sánchez . . . . . . . . .
iV.m ’ 7  ’ • V i c e n t e  Aracil y Martínez . . . . . . !! í *
o í n*e- • D. Juan Soto y González . . . . . . . . . . . . . .

. j ' í ' a ...............  Valentín Ochoa v Perez_ _
\ í* t ...............  Joaquín Albergoti y Castillo.

■ V a ...............  í ! *  £ ? n a t 0  González y E scandon . . ! ’ ”
‘ a* ‘ 7  * 7  ”  i ; *  v  i c e n t e  Jimeno v Puchal.
. A nudante. . D. Ramón Castellanos vRuiz.
* ¡V............... huis Rodríguez v Sais.
* ...............  D- Joan Perciba v P o n s . . . . ’. .................
* ' ¡ \ . . . . . . . . . . .  G- José Ruiz y Benito . . . . . . . . ! i ! ! ! ! ! .  ’
' .................. JA Cristóbal Linares v Bernat *• : • • •

| A sturias, 31.

; ; ; ; ; ; ; ; ;  j isabei n ,  32.

. . . . . . . . . . . . J Sevilla, 33.

J G ranada, 34.

. . . . . . . . . . . . *J Toledo, 35.

.................  jB urgos, 36.

‘ ............... | Murcia , 37.

‘ *.........| León , 38.

. . . . . . . . . . . . . J C antabria, 3 9 .
’ * . . . . . . . . . J Málaga, 40.

! ! ! . ! . ! . .  |  de Ceu,a
.................  Bat, Caz. Cataluña 1 0
.................  Barcelona , 3 .
...........  B arbastro , 4.
...........  Talavera , 5.
...........  T arifa , 6.
...........  Chiclana, 7.
...........  Figueras, 8.
.................  Ciudad-Rodigo, 9.
.................  Alba de Tormes, 40.

Idem Baeza, 76..................... .... 2.a................ D. Ramón Ballesteros v Lizana
Idem Tudela, 65....................... 3.a................ D. Manuel Zamora é Illescas...........
Idem Llercna, 80..'.................  A y u d an te .. 1). Federico Pellieer v R e u s . ...........
Idem Monte—Rev, 34..............  Idem ...........  D. José Avarza v Rivas...................
Idem Cuenca, 23 .....................  1.a................ D. Víctor Pardo v Saavcdra...........
Idem id., 23................................  4.a............... * D, Fernando Ouirosa y P a r d o . . . .
Reemplazo en Castilla la N ueva...................  D. José Gómez Bonilla......................
Provincial de Alcalá , 58........  1.a...............  D. Luis Maídos v Potestad...............
Reemplazo en Castilla la Nueva................... D. Manuel Vela seo y B reña.............

..........................  L lerena, 17.
........................ Segorve, 18.
............... .. M érida, 19.
..................... .... Alcántara , 20.

R f .t .a c i o x  de los Capitanes más antiguos procedentes do los batallones provinciales, á quienes por Real ór
den de esta fecha, y en virtud de lo dispuesto en la de 23 de Octubre último, se les da colocación en el 
regimiento Fijo de Ceuta.

Batallones de que proceden. Compañías. Nombres. Compañías á que se destinan.

Santiago, núm. 1 6 . ............
Idem , 16.................................
Idem , 16.................................
Idem , 16.................................
Pontevedra, 17.....................
Idem , 17........ ........................

A yudante.. D. Pedro Correa v V ictoria...............
L a............ .. D. Juan Arana y A ltana ................. ....

................  D. Eduardo Sánchez y Lago.................
L a................  D. Manuel Bievlo y Sánchez...............
A yudan te .. D. Domingo Peña y Ruiz......................
L a. ...............  D. José Cigales y B argueño.............

A la 5.a del prim er batallón. 
A la 6.a del mismo.
A la 5.a del 2.°
A la 6.a del mismo.
A la 5.a del 3.°
A la 6.a del mismo.

R elación de los C apitanes m ás antiguos procedentes de los batallones provinciales, á quienes ñor Real úr 
den de esta fecha, y en v ir tu d  de lo dispuesto en la de 23 de O ctubre ú ltim o, se destinan  á las re 
sultas de la p revisión do las com pañías de granaderos y cazadores de los terceros batallones do los ro 
gim ientos que á continuación se exp resan : ~

Procedencia Compañías. Nombres. Compañías para cuyas resulta.? 
se proponen.

Ronda, núm. 22 ...................

Idem , 22.......... .......................
Lúa rea, 64.....................

L a........... D. Manuel Medel y T orralba........

2.a................  D. José Crisini y U rela .........................
.í TV A ncplnin riqrnfo \ t

A la de granaderos del 3.° de San 
Fernando, núm. 41.

A la 3.a de cazadores del mismo.

Idem, 64.................................
Cuenca, 23.............................
Idem , 23............................... ]
Plasencia, 32.................
R o n d a , 22...............................
Ecija , 11.................................
Id em , 11.................................
Lúa rea ,6 4 ..............................
Idem , 64.................................
Idem, 64.................................
A randa, 59.............................
Idem , 59.................................
Idem , 59.........................

dez......................................“ ..................
................  D. Pedro Marin y Martin................... ..

A yudante.. D. Joaquín Rama y G a rc ía ..................
................  D. Alalias Villoldo y Palenzuela..........

3-a................  D. Eugenio Bugarin Ocampo y Rivas.
3. a...............  D. José Reina y Rojas...........................
2.^................  D. José Lozano y Peñalver..................
3-a.......... .. D. José Domínguez y Ram írez.............
A yudante.. D. José Cantón y Cerezo.......................
L*................  D. Cayetano González y Caballero__
2- a............... D. Marcos Vázquez y Á llustante........
3- a............... D. Pedro López y G allarte....................
4. a............... D. José Mantilla y Muñoz............. ... ..
A yudante D llounp RiíiDpn V Fppn9nrlo7

J}  !a de 8rana(Jeros de Cuenca. 
A la 3.  ̂ de cazadores de id.
A la 3 / de granaderos del Rey.
A la 3.a de cazadores de id.
A la 3.a de granaderos de Granada. 
A la 3.a de cazadores de id.
A la 3.a de granaderos de León.
A la 3.a de cazadores de id.
^  ¡a ^*a de granaderos de Gerona. 
a ,!*’a de cazad()res de id.
A la 3.a de granaderos deBailén.
A la dê  cazadores del 3.° de id.
A la 3.̂  de granaderos do Navarra.

Pontevedra, 17...........
Idem , 17.................................
Plasencia , 32.........................
R onda, 22..............................
L a c e n a ,78 .............................
Ciudad-Rodrigo, 12. 
Astorga , 6 2 . ...........

j u41 vv*• . i-'» Aivvjuu ijiancu y i el lldlillxz/j * 4 # 4
2-a................  D. José González y del Campo............
3.a................  D. Eusebio Cea y M ora.........................
2.a................  D. Antonio Lafu’ente y S ánchez.. .
A yudante .. D, Nicolás Lafuente y Marco.............
L a................  D. José Arévalo y Bueno.......................

a 3j d e  cazadores de id.
A la 3.a de granaderos de Sabova. 
A la 3.a* de cazadores de id. 
a Ia 3‘ade 8ranaderos del Príncipe. 

A la 3.a de cazadores de id.
A la 3.a de granaderos de Albuera. 
A la 3.a de cazadores de id.
A la 3.a de granaderos de Isabel II. 
A la 3.a de cazadores de id.

3 re e m p la z o , á q u ien es  p o r  R eal 
'e  ú iiim o 7 se  d e s tin an  á las c o m -

Idem , 62...............................  4.a...............  p  patricio Pila y Revuelta.................

Relación de los Capitanes procedentes de los batallones provinciales v  d« 
ordon de esta techa, y en virtud  de lo dispuesto en la de 23 de Octubi 
pañías de los regimientos que á continuación se expresan:

Procedencia. Compañías. Nombres.
Compañías á que se les destiña.

Provincial Oviedo, núm. 8. A yudante.. D. Francisco Ravina y Medina..........  A la 3.’ de granaderos de Iberia

H 6111 ’ ®...................................  b 1................  D. Sixto Alonso v González..................  A ía  T ^ d e f  3 ° ríe id
........................... -  i ! .................. J - r f l o s A n ^ í y C h e r . , ................. ! L  f í  i >  d í  £

M o n d o ñ á o / w : : : : : : : : : : :  ! > : : : : ........ p  “ i? ? Y d n su ez ...............V a *■:f  c™ A« r de id-
................................3a . . D : i r T e S r i o v P ^ : : : : : : : : : * * '  L a L ddeei W e df r de ,In fan ,e -

M o n d ^ ó v á s : : : : : : : : : : :  Í U d an le :. S S £ S ¡ r : '  í H Í S l t t d e - d  

b = ; , B : : : : :  í £ f .

B a e z á B : S S I U , aa Ú ddt d¿ addeor i d- d -d
Reemplazo en \ a l e n c ia . . .  . p  José Saciña v Ruano \ i V . j  cazadores de id. 
Provincial de Segorve, 73. A yudante.. D. Luis Clavo v* M uñoz.!! ! ! ! ! ! ! ! ! ! '  A a ?'* J e l W Í 7 ? *  deL uchana-
Mondonedo, 28...................... 1.*................  D. Mateo de la Vega y Or t i z . . . . .  A a L  de 3 • 1 1
Id6m’ 28.................................. A yudante.. D. Juan Michelena y M oreno... . . . . !  A la de cazadores del 3.B de ¡d .

R elac ió n  do los C apitanes m ás an tig u o s  p roceden tes  de los b a ta llones p ro v in c ia le s  á an iones n »  i x 
den  de esta lecha, y en  v ir tu d  de lo d ispuesto  en  la de 23 de O ctub re  ú ltim o  se d e s t in a n  á u f  l dr_ 
8 . com pam as de los b a ta llones de cazadores .que á con tinuación  se ex p resan : ’ J

Provincias á que pertenecen. Compañías. Nombres.
Compañías á que se les destina.

—" “ >i i •mmékmLámtm

* * " •  .............. ................. D' U l1  r  .....................  *  1». A . d .

»on” « 6 2s ' . z : . ' . ' z z : : z  S ' ¿ ¡ L S t j K ? 0 ? Pornaí ' 1“ ......... a " Y s l1 i ' . ¡ j .
P ontevedra, 17................ /,’> ........  T) rupw. r \ ' y ¿e rsu n d i...............  A ia 7.* de Barcelona, 3
L lerena, 8 0 .....................ü !  ¡ V " ............ y E^ b a .................... A la 8.* de id.
Baeza, 76........ ...................  ........  ■ n" t«wú J u  o ,dS í>U1?Z.................... A la 7.* de B arbastro, 4.
Utrera 77........................  /'» ................  D. W  del AUmo y P o rte ro ...............  A la 8.* de id.
Covadonga . 6 3 .............  ' "  L ................  n  v T ,n T  ^  r \  a Y U ’ ‘ á ' '  A la 7‘‘ de Tal« 'rera , 5.
Betanzos, 19.............  L ................  n  pinm n 7 Y Arechavala- A la 8.* de id.Tíííim iq ................................. .. D. Dionibio Zumel y Rojo ............... .... A la 7 * He Tnrífo r
Tudeía, 65 ! " ........................ a»................  D. Joaquín Joanes y Fernandez.........  A la 8> de id.
Alcañiz, 67 . ' ! ! ! ! .............  h ................  p  L af ' sco Herre™ Y A m ienta........  A la 7.* de Chiclana, 7.
Oviedo, 8..............  ! '  • "  h ................  S- Í  a " f “arez Y Conejero.................  A la 8.* de id.
Monte-Rey, 34 .........  ......... % ................  ias Parreao y Bule° .................. A la 7 * de Figueras 8
Lucena , 7 8 ...........ü . ! ! ! : :  L ..................  f e  G urr,a Y S^ d lan o ................ A la 8.* de id. ’
Idem , 7 8 ..........................  4 a ...............  ré  T 7  p°í3ez ^  n ........................  A la 7.a de Ciudad-Rodrigo 9
Ut, e ra , 77................. ! "  "  t ................  0 Y Rodríguez...............  A la 8.a del mismo. 8 ’
I d e m, 7 7 ...................  "  3 *................  p  ? 0|as Y Canosa........................  A la 7.1 de Alba de Tormes 10
Covadonga,63 ......... " "  t * ..............  í  ? ? * j G í 2 y '¡.....................  A la 8.* de id. '• ° '
L lerena, 80 ...................." "  7 . .................. D. Antonio Ibanez y M artin .................  A la 7.* de A rapiles, 11.
Plasencia, 32.................... "  A vudknte" 9  p í a  y m™-al° ............... A la 8.* de id.

« S & , < 3-

.................
dez ...........................................................  A la 8.1 de id.

R elac io x  de los C ap itanes p ro ced en tes  de los ba ta llo n es p rov inc ia les  v  de 1 
ó rd en  de esta  fecha , y  en  v i r tu d  de lo d ispuesto  en  la de 23 de O c tu b re  P ° ’i  (I ? ienes P o r R eal 
d a n tia s  do los b a ta llones d e  cazadores q u e  á co n tin u ac ió n  se e x p re s a n ' °> se d e s tin a n  á las  A y u -

Batallones de que proceden. Compafiías. Nomhrnc 
-------------------------------------- - ombres. Ayudantías á que se les destina

Covadonga. ..........  AyU(linl« ,. D. Andrés Ufela y Monasterio............. Al ta W l™  d .  A n t a ™ .
Pam plona, 53 .......................  4.a n   ̂ r  r a , n ú m 4 6 .
Reemplazo en Castilla la Nueva................  n  M ani£i(r P0 ^  Ru¿ 10 V .....................  de L le rena , 47.
Idem en Galicia.............. ................  ^ ^ n u e l G am a y G a n é ........ ............. Al de Segorve 18.
Idem en Castilla la Nueva...........................  n  t  f  la R,va y R®rraondo ' "  Al de M érida, 19

............................ D-Ant omo Junquera y A beca............  Al de Alcántara 20

Relación de  los C ap itanes p ro ced en tes  de los ba ta llones p ro v in c ia le s  v de - 
oí d en  de esta  fecha se d e s tin a n  á los c u e rp o s  que  á co n tin u ac ió n  se L p r e s a n :  ® qU ,enes Po r

Plasencia, núm. 32........
Monte-Rev, 34............... ” *
Monte-Rey, 34........ ..
Monforte, 61........ ............ ’ ’
Idem 61................... ! ! ! . . . !
Covadonga, 63___ _____!.
Alcañiz, 67.....................  * [
Reemplazo en G ranada.........
Idem Castilla la Vieja...........
Idem en C ataluña.................
Idem en Castilla la N u ev a .. 
Idem en C ataluña.................

................  D .Francisco Parra y  Vázquez.............
^•a................  D .Francisco Boan y Aviñon.................

...............  D .Alvaro Calvo y González.................

...............  D.Antonio Otero y Rodríguez...........
\ ...............  D .Francisco Moya y Crespo........ ..

V ......... D .José Calvo y Senas..................... ..
A yudante.. D.Benito Sanjurjo v E strada............. '
...... ..............  D. Antonio Perea y “ M endoza.. . . !  1
.....................  D .Esteban Valles y A ndrés.............
.....................  D .José Zabala y  R ubio...........
.....................  D.Manuel Velazquez y Nalda...............
.....................  D .Juan Arizcun v Orozco

A la 4. del 3.° de Murcia míi«
A la Ayudantía del 3.” de’id ' 
A la 1. del 3.“ Almansa.

A lf f i"  i T .5. ^ 13'0 Cuenca.
A h  U  a *• Mála§a- 
A !  ¿ . d e ,  caz«dores Zamora.
A a 4 del 3." Borbon.
A a Ayudantía del 3.° León.
A la 5.a del 3.° de Cuenca.
A Ja 5.a del 4.° de Gerona.
A la 4.a del 3.° de Cantabria.
A 1 .  O i  1 I a «  1 xv ,


